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RODRIGUEZ, en el siguiente te'noi:

DECRETO NO E _ 148/2016

COLINA,   26  de Enero  de 2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)   Providencia   NO
186 de fecha 22 de  Enero de 2016,  de' señor Alcalde.  2.)  Resolución  Exenta  NO  2265 de
fecha 20 de Noviembre de 2015, de la Directora Regional Metropolitana Junta Nacional de
Jardine§ In.fant"es (JUN.JI), que envía modíficación de convenio para el func¡onamiento de'
establecimlento educac,onal  'aboral l'Las Moritas",  Código JUNJl  13301008,  suscr¡to entre
la JUNJl y la Munícipalidad de CoI¡na con fecha 29 de Octubre de 2015;   y,   en virtud a   las
atribuciones    que    me    confiere         la     Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constituc¡onal    de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;
Ley Na 19.880 sobre base de los procedim¡entos administrativos que r¡gen a los órganos de
la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

Promu'gase    la    modificación    de    Convenio    de
colaboración  para  funcionamiento  de  Programa  Alternativo  Modalidad  Unidad  Educativa
Laboral    de  fecha    29    de  Octubre    de  2015,  suscrito    entre  la  JUNTA  NACIONAL  DE
JARDINES INFANTILES,  RUT.  NO 70.072.6OO-2,   representada   para estos efectos por su
Director RegionaI  Metropolitano de Santiago (S), don SERGIO MIRANDA ALARCON, y la
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por  su  alcalde  don    MARlO  OLAVARRIA
E}^l\E)l^llli   __   _I

-     Las  partes  en  conoc¡miento  de  que  una  acción  coordinada  es  la   mejor  forma  de
concretar las tareas  que  las  leyes  les  han  encomendado,  implementaron  el  programa
educación    injc¡al    alternat¡vo    de    atención    denominado    jardín    Alternativo    'lLAS
MORITAS",  ub¡cado en  Sede  Vecinal  Camino  Coquimbo,  de  la  Comuna  de  Col¡na,  el
que at¡ende en forma d¡aria a un grupo heterogéneo de niños y niñas desde los 2 años
de   edad   hasta   su   ingreso   a   la   educación   general   básica,   en  jornada   completa,
proporc¡onando  atenc¡ón  integral  que  comprende  educación,  alimentación  y  atenc¡ón
soclal.

-     Se establece una adición a la c'áusula tercera de   la mod¡ficaci-ón de convenio suscrito
entre  las  partes  en  orden  a  estab,ecer que  entre  los  aportes  de  diversa  índoles  que
pueda efectuar la JuNJl, se contemple también la posibilidad de efectuar aportes en la
mantención y reparación de la infraestructura del local,  para el bienestar de los niños y
niñas,  solo  en  la  medida  que  'a  lnstitución  cuente  con  recursos  para  ello  y  que  su
eJecuc¡ón sea necesaria.

-    Además, se efectúa una mod¡f¡cac¡ón r:specto al  personal que cada una de las partes
aporta,  ad¡c¡onando  la JUNJl  una fun?Ionaria Técn¡co en  Párvulos  a  la que  ya  estaba
contemplada  y  eportando  el  Municip,o,  en  lugar  de  otra  Técnico  en  Párvulos,   una
persona que reallce las labores de Auxiliar de Servicios Menores.

Secretaria Munic¡pal
-      Djrección de Control
-     Asesoría  Jurídica
-     Secplan
-      D¡rección de Adm¡nistración y F¡nanzas

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Corporación  Municipal de   Desarrollo Social de Col¡na

:%ózJi#-3#rch"



EüJcocf^,, ¢csó-d com¡\"®

I

MOD'FICAClÓN DEL  CONVENIO DE COLABORAClÓN  PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA

ALTERNATIVO MODALIDAD uNIDAD EDUCATIVA LABORAL

JUNTA NAC'ONAL DE JARD'NES 'NFANTILES

Y

MuNICIPALIDAD  DE COLINA

(JARDÍN 13301OO8 - LAS MORITAS)

En   Sant¡ago  a   29  de     Octubm     del   año   2015,   entre   la  JUNTA  NAC'ONAI  DE  JARD'NES  'NFANT'lES,
corporación  autónoma,  con  personal¡dad jurídica  de  derecho  públ¡co,  RUT NO 70.072.6OO-2,  representada

para   estos   efectos   por   su   D¡reftor   Regiona'      Metropolitano   de   Santiago(S),   don   SERGIO   MIRANDA
ALARCÓN,   Abogado,   cédula   nac,onal   de   ldentidad   NQ   6957.576-5,   ambos   domiclI¡ados   en   Alameda
Bemardo O'H®m N9  1O7,  Plso 6, Comuna de Santlago, en adelante tamb,én '''a Junta''  o "JUNJrl  ''; y la
Munlc,palidad  de  Coh  RuT  99.O71500-7,  representada  legalmente  pm  su    Alcalde/sa  don(ña)  Mar¡o
Olavarría  Rodn'guez, cédu'a  naclonal de identidad  N9 7.591497-0, ambos (as) domic,I,ados (as) en Avenlda
Colina    NO    700,    comuna    de    Colina,    Región    de    Metropolitana,    en    adelante    la    ''Entidad''    o    ''la
Mun¡c¡pal¡dad'', se ha conven,do  lo sigu¡ente:

"EBQ: La Junta  Nac,onal de Jard,nes 'nfantiles, med¡ante " Ley NO i7 30i, tiene  como mis,ón otorgar
educaclón  parvu'ar,a  púb'Ica  de  ca',dad  y  bienestar integral  a  nlños y  n,ñas  preferentemente  menores  de
cuatro años,  priorizando en aqueJlos que  provienen de fam¡lias que  requ¡eren  mayores aportes del  Estado
tendlendo   a   la   universallzac,ón   a   través   de   diversos   programas  educativos   con   una   perspectlva   de
territonalidad; desde  " vlsión de soc,edad ,nclusiva y de n,ños y niñas como sujetos de derechos; y que
reconoce  las  potenciaI¡dades educat¡vas cle  sus contextos famil¡ares,  sociales y culturales  incorporándolas

para  dar mayor pert¡nencia a sus aprend¡zajes

La    MUNIC'PAl'DAD   por   su    parte,    de   conform¡dad   a    lo   dlspuesto   en   la    ley    Ng    18695   Orgánlca
Constituc,onal  de  Municipal,dades,  t,ene como obJetlvo satisfacer las necesidades de  'a  comunldad  'ocal y
asegww   su    part,cipac,ón   en    el    proceso   económ,co,   soc,al   y   cultural   de    la    respectiva    comuna,
especialmenü  de  "   poblac,ón  ,nfantil   As,mismo  dispone  que,  en  el  ámbito  de  "  territorio  podrán
desarrollar d,rectamente  o con  otros órganos de  la  Adm,nlstrac,ón deI  Estado,  funciones relacionadas con
'a  educación  y  la  cultura.

SE±: Las partes en conocimlento de que una acc,ón coord,nada es la meJor forma de concretar las
tareas que las leyes les han encomendado, implementaron el programa de educación  ,nic,a' alternativo de
atención  denomlnado  iardín  Altemat,vo  "LAS  MORITASJ',  ublcado  en  SEDE  VECINAL  CAMINO  COQuIMBO,
de la Cor"" de Colina el que atiende en forma d,ar,a a un grupo heterogéneo de niños y niñas desde los
2  años  de  edad  hasta  "  ingreso  a  la  educación  general  bás,ca,  en  Jornada  completa,  proporcionando
atención integral que comprende educación, alimentación y atención soc¡al.

üEBQ:   Que   eI   Convenio   pam   estos  efectos  fue   suscr,to   con  fecha   o3-Oi-20OO  y   poster,ormente
actualizado a través de  ¡nstrumento de fecha  12-06-2013.

üABIQÉ   En   dlchos   documentos  se   establec,eron,   entre   otros   puntos,   'os  aportes   de   ambas   partes,
quedando  a  cargo  de  la  Entidad  lo  relativo  a  la  mantenclón  y  reparac,ón  del  local,  procuilando  que  dicho
local   se   encuentm   permanentemente   en   óptimas   cond,ciones    lo   anter,or   comprendú   la   rev,s¡ón
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mantención y refacción de la  ¡nfraestructura gruesa.

La JUN"  por su  parte  se  ob'igaba  a  aportar con  persona',  supervis¡ón y asesoría  técnlca,  mater,a',  alimentac,ón,
equipam¡ento y otros aportes de diversa índole para el func¡onamiento del jardín a'temativo.

Smm:   Que  a   través  del   presente  documento,   se   establece   una   adíción  a   la   c'áusula   TERCERA  de   la
modificación de conven¡o suscrito entre las partes en orden a establecer que entm los aportes de diversa i'ndoles

qm   pueda  efectuar  la  JUN"  se  contemple  también   la  posibilidad  de  efectuar  aportes  en   la  mantención  y
reparac,ón  de  la  lnfraestructura  del  local,  para  e'  bienestaí  de  los  n,ños  y  niñas,  solo  en  la  medida  que  la
lnstituc¡ón cuente con recursos para ello y que su ejecución sea necesaria.

Además,  se  efectúa    una  modificac¡ón  respecto  al  personal  que  cada  una  de  las  partes  aporta,  adic¡onando  la
JUN" una funclonaria Técn¡co en Párvulos a  la que ya estaba contemplada y aportando el Mun,c¡p,o, en lugar de
otra  Técnico  en  Párvulos,   um  persona  que  real¡ce  labores  de  Auxiliar  de  Serv¡c¡os  Menores,    quedando  en
defin¡tiva de la siguiente manera:

MUNIC'PALIDAD:

4)     ;PiE7:2SoOhNoArLa:s¥,n AllX'llar de SerViCIOS menOreS   cuya Jornada  laboral será de  lunes  a v,ernes de  8,3o

JUNTA NAC'ONAL DE JARDINES  INFANTILES

1)     "PERSONAl:  Dos Técnico en Educac¡ón de Páwulos, cuya jornada  laboral será de 'unes a viernes

de 8:30 A 17:20 horás".

SEP:   En   todo   lo   m   modificado,   se   mantienen   plenamente   vigentes   'os  documentos   previamente
celebrados entre  las mismas  partes,  indicados en 'a c'áusula TERCERA de esta  modificac¡ón,   y conocidos de
ellas,  por los que  no se insertan

SÉPI!MQ:  Las  personerías   de   los   representantes de   las   partes  no se  insertan  por ser conocidas de  los
firmantes.

-OCTAVQ_:
Entidad

Este  instrumento  se  f¡rma  en  4  ejemp'ares,  quedando  2  en  poder Lde  JUN"  y  2  en  poder  de  la
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